
		
			BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO

			N.º 27, de 8 de febrero de 2023

			 


		

		
			OTRAS DISPOSICIONES

			UNIVERSIDAD DEL PAÍS VASCO

			660

			RESOLUCIÓN de 31 de enero de 2023, de la Rectora de la Universidad del País Vasco / Euskal Herriko Unibertsitatea, sobre modificación parcial del régimen de suplencias de su equipo de gobierno.

			El artículo 180 de los Estatutos de la UPV/EHU establece que por resolución que habrá de publicarse, el Rector o Rectora establecerá la delegación de competencias entre quienes forman su equipo de gobierno, con indicación expresa del Vicerrector o la Vicerrectora que le sustituirá en caso de ausencia o enfermedad.

			Con fecha 12 de febrero de 2021 se publicó en el BOPV la Resolución de la Rectora de la Universidad del País Vasco / Euskal Herriko Unibertsitatea, de 28 de enero de 2021, sobre régimen de suplencias de la Rectora, y de las y los miembros de su equipo de gobierno.

			La experiencia en la aplicación del régimen de suplencias previsto para el o la Gerente en la citada Resolución de 28 de enero de 2021, aconseja la modificación de la previsión existente al respecto. De este modo, dicho miembro del equipo rectoral sea suplido en primer lugar por otro miembro del mismo, como lo es la persona titular del Vicerrectorado con competencias delegadas en materia de Coordinación, en vez de por personas dependientes de la o el Gerente, que es como se contempla en la actualidad.

			Por lo anterior, al amparo de las competencias que tiene conferidas en los artículos 178 y 181 de los Estatutos de la Universidad, en relación con lo previsto en el artículo 13 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, la Rectora de la UPV/EHU dicta la siguiente:

			RESOLUCIÓN

			Primero.– Modificar el anteúltimo párrafo del apartado 2 del anexo de la Resolución de la Rectora de la Universidad del País Vasco / Euskal Herriko Unibertsitatea, de 28 de enero de 2021, sobre régimen de suplencias de la Rectora, y de las y los miembros de su equipo de gobierno, en los términos previstos en el anexo de la presente resolución.

			Segundo.– Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial del País Vasco.

			En Leioa, a 31 de enero de 2023.

			La Rectora de la UPV/EHU,

			Eva Ferreira García.

			ANEXO

			Se modifica el anteúltimo párrafo del apartado 2 del anexo de la Resolución de la Rectora de la Universidad del País Vasco / Euskal Herriko Unibertsitatea, de 28 de enero de 2021, publicada en el BOPV de 12 de febrero de 2021, que pasa a tener la siguiente redacción:

			«El o la Gerente será suplido o suplida por la persona titular del Vicerrectorado con competencias delegadas en materia de Coordinación, y en su defecto, por la o el Vicegerente de Personal y la o el Vicegerente de Contabilidad y Presupuestos, en este orden, sin perjuicio de lo previsto en materia de contratación pública en la resolución correspondiente.»

		

		
			 
BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO
www.euskadi.eus

		

	